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Secretaría Municipal

BUIN, o5crc2or8

DECRETo ALCALUCIo tt. 3lt¿9 / vISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arts.
5,72 y 63 letra i) de la Ley N. 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'1B.BB3 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum No 69 de fecha 26 de Julio de Z0lB, a rravés
del cual el sr. Alcalde solicita a Ia secretaría Municipal decretar Investigación sumaria,
para determinar eventuales responsabilidades administrativas en el incumplimiento
del servicio prestado por Ia Empresa GENCO s.A., de acuerdo a lo solicitado por los
Concejales Sr. Patricio Silva, Sr. Moisés Ávila, Sr. Hernán Henríquez y Sr. Marcelo
Álvarez. Nómbrese como Fiscal Investigador a don Gerónimo Martini Gormaz.

DECRETO.

1.- Instrúyase Invesügación Sumaria, para determinar eventuales
responsabilidades administrativas en el incumplimiento del servicio prestado por la
Empresa GENCO S.A., de acuerdo a lo solicitado por los Concejales Sr. patricio Silva
Gonzáler, Sr. Moisés Ávila Ampuero, Sr. Hernán Henríquez parrao y Sr. Marcelo
Álvarez Álvarez.

2.- Nómbrese como Fiscal lnvestigador a don Gerónimo Martini
Gormaz, Abogado, Secretario Municipal.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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